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¿QUÉ ES LA VUCE? 

Es la única plataforma electrónica para la 

tramitación de documentos implementados en 

la VUCE requeridos en operaciones de comercio 

exterior, a efectos de simplificar, agilizar, 

transparentar la gestión de trámites. 

Brindar un servicio eficiente y seguro al usuario, garantizando la seguridad jurídica en el 

intercambio de información entre las entidades involucradas. 



PROGRAMA 

15:30 La Ventanilla de Comercio Exterior 

15:40 Procedimiento para la obtención-Sistema VUCE 
IM-014 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA -  AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

16:30 Comentarios y consultas. 



     

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 



DEFINICIÓN 

1 

“La Ventanilla Única de Comercio Exterior, es un 

instrumento informático que permite el trámite 

electrónico de permisos, requisitos o autorizaciones 

previos exigidos por las respectivas entidades del 

Estado conforme sus competencias establecidas por 

Ley, para la Realización de operaciones de comercio 

exterior”. 



¿CÓMO FUNCIONA? 

2 

“La VUCE permite al usuario a identificar todos los 

requisitos documentales asociados a una operación de 

comercio exterior, y para cada uno de los trámites en 

cuestión, enviar solicitud electrónica y adjuntar documentos 

digitalizados, exigidos como requisito del tramite a través 

de una plataforma, la información derivada a un organismo 

correspondiente el cual actúa electrónicamente sobre el 

trámite”. 
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www.vuce.gob.bo 

MARCO NORMATIVO 

Acuerdo sobre Facilitación de 
Comercio 
Artículo 10, numeral 4.1: 
Los Miembros establecerán una 
ventanilla única para que los 
comerciantes presenten la 
documentación necesaria en la 
importación, exportación o 
tránsito de mercancías en un solo 
punto de entrada. 
Ratificado por Bolivia mediante la 
Ley N.° 998 (27/11/2017). 

Decreto Supremo N.° 5211 
(28/08/2024) 
Crea la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) 
en Bolivia. 
 

Resolución de Directorio 
N.° RD 01-062-25 
Reglamento para la 
implementación, 
administración y 
operación de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior 
(VUCE). 
🌐  www.vuce.gob.bo 
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MARCO NORMATIVO 

Acuerdo sobre Facilitación de Comercio 
Artículo 10, numeral 4.1: 
Los Miembros establecerán una ventanilla única para que los comerciantes 
presenten la documentación necesaria en la importación, exportación o 
tránsito de mercancías en un solo punto de entrada. 
Ratificado por Bolivia mediante la Ley N.° 998 (27/11/2017). 

www.vuce.gob.bo 

Ciudadanía Digital 

Ley N.º 1080 de 1 de julio de 2018 
Decreto Supremo N.º 3251 de 4 de julio de 2017 
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MARCO NORMATIVO 

AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS REGULADOS 

PARA CONSUMO PROPIO 

 

Marco Normativo  

• Decreto Supremo (DS) N.º 28419 (21 de octubre de 2005) 
• Decreto Supremo (DS) N.º 5218 (4 de septiembre de 2024) 
• Decreto Supremo (DS) N.º 5271 (13 de noviembre de 2024) 
        Autoriza excepcionalmente la importación y comercialización de diésel y gasolinas por privados. 
• Decreto Supremo (DS) N.º 5313 (15 de enero de 2025) 
        Optimiza la comercialización de diésel y gasolina importada, agilizando trámites y ampliando plazos de vigencia. 
• Reglamento / Resolución administrativa de la ANH RAN-ANH-DJ-UGJN 0051/2024 
        Aprueba el Reglamento para la importación y comercialización de diésel y gasolinas (derivado del D.S. 5271). 
• Reglamento / Resolución administrativa de la ANH RAN-ANH-DJ-UGJN 0019/2025 
        Que establece como único medio electrónico a la VUCE para la realizar este tipo de trámite de la Autorización Previa de Productos                                                                 
.       Regulados para Consumo Propio.  
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BENEFICIOS DE LA VUCE  

TRANSPARENCIA 

UNICO PUNTO DE ENTRADA 

 REDUCCIÓN DE COSTOS PARA EL 
OPERADOR  

OPTIMIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DE LOS PROCESOS 

INTEROPERABILIDAD DE 
INFORMACIÓN ENTRE ENTIDADES  

TRAZABILIDAD  DE LOS TRAMITES 
OPTIMIZANDOLOS 
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CONSTRUCCIÓN  INTERINSTITUCIONAL PARA FACILITAR LAS 
OPERACIONES ADUANERAS 



     

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 

8 



     

SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

PREVIA PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 

REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO 

9 



OBTENCIÓN Y EMISIÓN DE LA AP DE PRODUCTOS REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO   

IMPORTADOR: Registrar la solicitud y adjuntar la documentación 
requerida. 

ANH: Proceder con la revisión de la solicitud, tanto en el ámbito legal 
como en el ámbito técnico. 

ANH: Emite y elaborara la autorización previa correspondiente, 
conforme a la normativa y requisitos aplicables. 

10 
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PORTAL VUCE  
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1 

INGRESO A LA SOLICITUD VÍA CIUDADANÍA DIGITAL 

 

La Ciudadanía Digital es la identidad electrónica oficial de los 

bolivianos, que permite acceder a trámites y servicios del 

Estado en línea de forma segura. 

 

Está administrada por la AGETIC, que establece los 

lineamientos técnicos y de seguridad para su uso. A través 

de esta plataforma se puede: 

Iniciar solicitudes y trámites en línea.  

Acceder a servicios de instituciones públicas. Recibir 

notificaciones y gestionar documentos digitales. 

SISTEMA VUCE 
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https://ciudadaniadigital.bo/home 
1. Registra Usuario y Contraseña  AGETIC 2. Código enviado al correo electrónico 

Control “DOBLE FACTOR” 

SISTEMA VUCE 

Previamente debe registrarse 

con Ciudadanía Digital 

Al ingresar al link de la Ciudadanía Digital 

deberá ingresar la CI y la contraseña 

asignada 

Deberá registrar el Código de 

verificación enviado a su 

correo electrónico   



NUEVA SOLICITUD   

14 

SISTEMA VUCE  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO 
- MENU 

2 

Una vez ingrese a la VUCE, podrá iniciar 

la solicitud por 2 modos   

1 



NUEVA SOLICITUD   
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SISTEMA VUCE – MENU 
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO 
 - NUEVA SOLICITUD 

2 

Una vez ingrese a la VUCE, podrá iniciar 

la solicitud 

1 



NUEVA SOLICITUD   
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INGRESO PARA LA SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO 
- VALIDACIÓN DE LA ANH  

Para realizar la solicitud debe 

ingresar con  

Tipo de Documento: 
 

ANH – CODIGO SIREHIDRO. 

Número de Documento:  

 

Debe de registrar el Código de 

SIREHIDRO 

El Código SIREHIDRO es el número 

identificador de empadronamiento 
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NUEVA SOLICITUD   

Modalidad de Transporte 

FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- REGISTRA LA INFORMACIÓN   

Dirección de compañía 

Proveedora  

Datos de la Dirección de 

compañía Proveedora  

Registra la información de la 

mercancía  

Volumen aproximado 

Mensual de Importación 

País de Procedencia 

Localidad de Destino Final 

Compañía proveedora Frontera de internación 

Dirección Destino final 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- CARGADO DE DOCUMENTACIÓN 

NUEVA SOLICITUD   

En formato PDF,  

capacidad menor a 10 MB  

Adjunta los documentos 

requeridos  
 

 
• Certificado de 

calidad/certificado de 

Ensayo/informe de ensayo 

• Descripción de facilidades 

• Contrato con YPFB 
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NUEVA SOLICITUD   
FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- DOCUMENTOS REQUERIDOS 
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NUEVA SOLICITUD   

Enviar la solicitud a la ANH  
Tiempo de Emisión 10 Días hábiles 

FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- ENVIO DE LA SOLICITUD 

 
Ley N° 1080 “Ciudadanía Digital” ARTÍCULO 

8. (VALIDEZ JURÍDICA).  
• Todo acto que se realice mediante el ejercicio 

de la ciudadanía digital, goza de plena validez 
jurídica. 
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NUEVA SOLICITUD   

• De Estado Borrador cambia  
• Estado Solicitado  

FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO EN ESTADO SOLICITADO 

Resumen Informativo del trámite 
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NUEVA SOLICITUD   

• De Estado Borrador 
cambia  

• Estado Solicitado 

FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO EN ESTADO SOLICITADO 
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NUEVA SOLICITUD   

• Estado Solicitado pasa  
• Estado Observado la solicitud  

FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD EN ESTADO OBSERVADO 

Se registra el número de la solicitud bajo el 

código:  ANH-APIRCP-2025-xx 
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 AP EMITIDA   
FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- EMISIÓN DE LA AP 

 

Datos de la AP 

• Nro. de la AP 

• Fecha de Emisión  

• Fecha de vigencia  

• Producto 

• Destino del producto 

• Modalidad de Transporte  

• Volumen de importación 

• Compañía proveedora 

• Dirección de Compañía proveedora 

• País de Procedencia  

• Frontera de internación 

• Destino Final  

• Partida Arancelaria  

• Vigencia de la Resolución Administrativa (RA). 

• Adjunto la RA en formato PDF 
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 SOLICITUD EMITIDA   
FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- EMISIÓN DE LA AP 

• Menú Principal  

• Mis certificados  

• Se visualizara los certificados Emitidos 

• También visualizara otros  tramites en diferentes estados 

• Un reporte de solicitudes  
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 SOLICITUD EMITIDA   
FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
REGULADOS PARA CONSUMO PROPIO  
- RESUMEN INFORMATIVO DEL TRÁMITE 
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IMPLEMENTACIÓN DE LOS TRÁMITES EN LA VUCE 

La Autorización Previa es 

transmitida y presentada de 

manera digital y en línea, 

desde su dispositivo móvil o 

computadora. 

Resultados en línea a través de 

VUCE. 
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 CORREOS ELECTRONICOS 



  
“Por un comercio 

exterior al alcance de 

tus manos” 


